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Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
CAMS

De: Abogado 8 <utabacopaniaguab8@gmail.com> 
Enviado: martes, 2 de agosto de 2022 4:56 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN B - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbtab@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: CONTESTACION RAD 11001333704220220013300
 
Cordial saludo,
 
  
Para su conocimiento y fines pertinentes, anexo a su despacho:
 

1.      El memorial de poder de sustitución del radicado de la referencia.
2.      Documentación (cédula de ciudadanía, tarjeta profesional, escritura pública).
3.      Memorial ALEGATOS de conclusión. 

 
Sin otro particular, agradeciendo la atención prestada.

Atentamente,
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JACQUELINE GIL PUERTO 
CC 51930470 de Bogotá
T. P. Nº 293.987 del C. S. de la J.
Abogada Externa Colpensiones – Regional Bogotá
Adscrita a la firma UNIÓN TEMPORAL ABACO PANIAGUA & COHEN



 

 

CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL 

 
 
 
Doctor(a) 

JUZGADO 42 ADMINISTRATIVO ORAL DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN CUARTA 

E.                                   S.                                      D.  

  

 

 

Proceso: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante: ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR EPS  

Demandado: COLPENSIONES  

Radicado:  11001333704220220013300 

Referencia: CONTESTACIÓN DEMANDA  

  

 

 

JACQUELIN GIL PUERTO, identificado como aparece al pie de mi correspondiente 

firma y actuando en mi condición de apoderado judicial SUSTITUTO de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES -, según 

poder a mi conferido, por medio del presente escrito doy contestación a la demanda 

propuesta dentro del proceso de la referencia de la siguiente manera:  

  

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA,  

REPRESENTACIÓN LEGAL, Y DOMICILIO 

 

La Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, es una Empresa 

Industrial y Comercial del Estado organizada como Entidad financiera de carácter 

especial, vinculada al Ministerio del Trabajo, para que ejerza las funciones 

señaladas en el Decreto 309 del 24 de febrero de 2017 y en las disposiciones 

legales vigentes, con la finalidad de otorgar los derechos y beneficios establecidos 

por el sistema general de seguridad social consagrado en el artículo 48 de la 

Constitución Política de Colombia. 

De conformidad con el artículo 155 de la Ley 1151 de 2007, la Administradora 

Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, hace parte del Sistema General de 

Pensiones y tiene por objeto la administración estatal del Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida y la administración del Sistema de Ahorro de Beneficios 
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Económicos y periódicos de la que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 y las demás 

prestaciones especiales que determine la Constitución y la Ley, en su calidad de 

Entidad Financiera de carácter especial. 

La representación legal la ejerce el Doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, identificado 

con la cédula de ciudadanía número 12435765, o quien haga sus veces., el 

domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B 

piso 11, No. Telefónico: 217-0100. 

 

A LOS HECHOS 

 

PRIMERO:  ES CIERTO, que el día 2 de septiembre de 2019 la Dirección de Atención y 

Servicio, de la Administradora de Pensiones Colpensiones notificó a EPS Famisanar S.A.S. 

por aviso el contenido del Acto Administrativo No. DNP 2069 de fecha 3 de octubre de 2018 

toda vez que Colpensiones ha actuado en estricto cumplimiento del orden legal y teniendo 

en cuenta, el artículo 48, inciso 5 de la Constitución Política, y articulo 365 numeral 5 del 

C.G.P. 

SEGUNDO:  ES CIERTO, que el 13 de septiembre 2019 bajo el radicado No. 2019-

12366528 se presentó por parte de EPS Famisanar S.A.S. recurso de reposición y en 

subsidio apelación contra la Resolución No. DNP 2069, bajo el argumento de que los 

aportes reclamados correspondientes a los periodos de enero a marzo de 2018, no era 

procedente su devolución de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.6.1.1.2.9 del 

Decreto 780 de 2016.  

TERCERO:  ES CIERTO, que el mediante Acto Administrativo Resolución No. 0368 de 

fecha 19 de diciembre de 2019, la Gerencia de Determinación De Derechos de la 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, notificó la precitada resolución 

en fecha 27 de octubre de 2021, por la cual resolvió el recurso de apelación toda vez que 

Colpensiones ha actuado en estricto cumplimiento del orden legal y teniendo en cuenta, el 

artículo 48, inciso 5 de la Constitución Política, y articulo 365 numeral 5 del C.G.P. 

CUARTO:  NO ME CONSTA, que pese a que en la parte considerativa de la Resolución 

No. 0368 de fecha 19 de octubre de 2019, se indica que “la Resolución 1858 del 24 de 

octubre de 2019 resolvió el recurso de reposición, confirmándola en su totalidad.”, a la fecha 

de radicación de la presente demanda, EPS Famisanar S.A.S. no ha sido notificada del acto 
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administrativo mediante el cual la Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones- resolvió el mencionado recurso de reposición. 

QUINTO: NO ES CIERTO, que de conformidad con lo establecido en el artículo 2.6.1.1.2.9 

del Decreto 780 de 2016, la orden de devolución de aportes no puede ser atendida por la 

demandante toda vez que, dichos dineros se encuentran en poder del FOSYGA hoy 

ADRES.  

A LAS PRETENSIONES 

1. ME OPONGO, que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES declare la nulidad – revoque las resoluciones: 2069 del 3 de 

octubre de 2018 y la Resolución No. GDD- 0368 notificada en fecha 27 de octubre 

de 2019 que resuelve el recurso de apelación, mediante la cual se ordenó a EPS 

Famisanar S.A.S. reintegrar la suma de, suma de CUARENTA Y SIETE MIL CIEN 

PESOS M/CTE ($ 47.100.oo) que corresponde al descuento en salud de los aportes 

de enero a marzo de 2018. 

2. ME OPONGO, que, como consecuencia de la anterior, la declaración y a título de 

Restablecimiento del Derecho, se restablezca el derecho de EPS FAMISANAR 

S.A.S., consistente en revocar la obligación de reintegrar la suma de dinero por 

concepto de descuentos en salud dentro de la afiliación del señor LUDWING 

CASTRO BONZA por valor de CUARENTA Y SIETE MIL CIEN PESOS M/CTE ($ 

47.100.oo). 

3. ME OPONGO, que se ordene a la Administradora Colombiana de Pensiones - 

COLPENSIONES, cancelar cualquier registro, anotación o proceso que hubiere 

hecho o iniciado por el valor que se ordenó reintegrar mediante los actos 

administrativos aquí demandados. 

4. ME OPONGO, que se ordene dar cumplimiento a la sentencia conforme a lo 

dispuesto por el Código Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011. 

 
FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO PARA LA DEFENSA 

Sea lo primero indicar que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, al estudiar el caso que nos ocupa, encontró que el acto administrativo 

objetado en el presente caso fue expedido conforme a todos los presupuestos legales 

aplicables por tanto no es posible solicitar la NULIDAD del mismo, por tal motivo no es 
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posible acceder a las pretensiones por no ser procedentes y no tener sustento de acuerdo 

a las siguientes consideraciones: 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 137, 138 de la Ley 1437 de 2011, Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del derecho puede ser ejercido por toda persona que se crea 

lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, con el fin de solicitar 

se declare la nulidad del acto administrativo particular, y se le restablezca el derecho, así 

como que se le repare el daño. 

De esta forma, la nulidad de los actos administrativos procede por las causales establecidas 

en el inciso segundo del artículo 137 ibidem, en el que se señala:  

“ART. 137. Nulidad. Toda persona podrá solicitar por sí, o por 

medio de representante, que se declare la nulidad de los actos 

administrativos de carácter general. Procederá cuando hayan 

sido expedidos con infracción de las normas en que deberían 

fundarse, o sin competencia, o en forma irregular, o con 

desconocimiento del derecho de audiencia y defensa, o 

mediante falsa motivación, o con desviación de las atribuciones 

propias de quien los profirió...”. 

Es pues a partir de la configuración de los anteriores vicios e irregularidades, que procede 

la revisión jurisdiccional del acto, con el fin de restablecer los efectos dañosos del mismo, 

con la finalidad de preservar el principio de legalidad de los actos o decisiones tomadas por 

la administración. 

En este orden de ideas, tal como se expresa adelante, con las resoluciones acusadas, la 

Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES NO vulneró los derechos de 

la demandante, en cuanto no desconoció las garantías constitucionales y legales que la 

amparan.   

En este orden me permito proponer las siguientes excepciones: 

I. Ausencia de causa para demandar:  

Porque a su juicio la demandante no tiene causa fáctica ni legal para elevar las 
pretensiones que consigna en el petitorio, pues las resoluciones cuya nulidad 
depreca fueron expedidas por mi patrocinada, en cumplimiento de un deber legal 
y con todas las formalidades establecidas en la Ley, en especial garantizando el 
debido proceso y el derecho de defensa y de contradicción de la aquí 
demandante. 
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II. Buena fe: 

puesto que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES                                                                                                                                                                               

COLPENSIONES se ajustó al procedimiento que regula la materia, con el debido 
respeto por los derechos fundamentales al debido proceso y de defensa de la 
demandante. 

III. Legalidad de los actos administrativos:  

comoquiera que los actos administrativos demandados fueron expedidos en 
cumplimiento de un deber legal y con todas las formalidades pertinentes.  

IV. Compensación:  

para que en la eventualidad de que la decisión sea adversa a los intereses de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES                                                                                                                                                                             

COLPENSIONES, se ordene compensar lo que se deba pagar con las sumas que 
la demandante adeude a mi patrocinada por cualquier concepto. 

V. Prescripción y caducidad:  

En todos aquellos eventos en que pueda haber ocurrido conforme a las normas 
sustanciales y procesales pertinentes en cada ocasión. 

VI. EXISTENCIA DE LA OBLIGACION:  

 

Propongo esta excepción en virtud que la parte actora a través de apoderado 

pretende la nulidad de un acto administrativo, de la cual recae una obligación 

exigible en la devolución o reintegro de unos aportes en favor de la Administradora 

Colombiana de Pensiones, sumas de dinero que deberán ser pagadas en favor de 

Colpensiones por cumplir los requisitos establecidos en las leyes vigentes.  

CASO CONCRETO 

La Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, tiene a su cargo el 

reconocimiento y pago de prestaciones generadas por la contingencia de Invalidez, Vejez 

y muerte, propias del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, solicitadas de 

forma directa y de aquellas heredadas del Instituto de Seguros Sociales hoy liquidado. 
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Que, dentro de sus obligaciones, además del pago de mesadas pensiónales, está la de 

realizar los descuentos por salud en atención a lo establecido en el artículo 1 de la Ley 1250 

del 2008, en un porcentaje del 12% del valor de la mesada pensional, estos recursos son 

girados a las diferentes entidades promotoras de salud donde se encuentran afiliados los 

pensionados. 

Para el caso que nos ocupa, la inconformidad manifestada por el apelante, recae sobre el 

cobro de la suma de CUARENTA Y SIETE MIL CIEN PESOS MCTE ($47.100), que 

corresponde a los aportes en salud correspondiente a los meses de enero, febrero y marzo 

de 2018 que se llevaron a cabo con ocasión al pago de unas mesadas sin el cumplimiento 

de requisitos legales contenidos en la Ley 1574 de 2012, a favor del señor CASTRO BONZA 

LUDWING SANTIAGO va identificado. 

Con respecto a los motivos de inconformidad de la demandante en los recursos 

interpuestos ante la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES                                                                                                                                                                               

COLPENSIONES y que constituyen la columna vertebral del libelo de demandada 

es bueno que el señor Juez, tenga en cuenta los siguientes argumentos para 

oponernos a las pretensiones de la demanda: 

 

Frente a la manifestación de la FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR 

PASIVA: 

La Corte Constitucional en Sentencia C- 965 de 2003 se refirió a la legitimación en la causa 

como la "calidad subjetiva reconocida a las partes en relación con el interés sustancial que 

se discute en el proceso". Para el caso que nos ocupa, la Ley 1873 de 2017 en el artículo 

119 autorizó a Colpensiones, en su condición de Entidad Administradora del Régimen de 

Prima Media con Prestación Definida, a solicitar la devolución de los recursos que hubiesen 

transferido a las EPS, en los casos en que se determine que el giro no era procedente. 

Contrario sensu, es el mismo artículo el que establece que es a las EPS a quienes debe 

solicitarse tales aportes, por lo que no es válido el argumento del apelante en virtud del cual 

la EPS no es deudora de las sumas reclamadas, pues es una norma con rango de Ley la 

que establece las partes de dicha situación jurídica que ha sido regulada, de una parte, las 

Administradoras del Régimen de Prima edia y de otra las EPS. 

De otra parte, no sobra advertir al recurrente, que esta Administradora llevó a cabo el 

descuento en la mesada pensional del porcentaje correspondiente a salud y lo giró a favor 

de EPS FAMISANAR, por tanto, la solicitud de devolución no puede ser dirigida a entidad 

diferente de aquella que efectivamente percibió estos dineros, dado que, conforme a la ley, 
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la transferencia de estos recursos se surte entre la Administradora y la EPS, en la cual se 

encuentra afiliado el pensionado. 

Conforme a lo expuesto, habiendo sido girados los recursos a la EPS, es a esta a quien se 

debe solicitar la devolución de los mismos, sin perjuicio de las acciones que a su vez pueda 

iniciar contra la entidad que considere deba repetir. 

Frente a la manifestación de COBRO DE LO NO DEBIDO: 

Al respecto es procedente indicar que el artículo 119 de la Ley 1873 de 2017 faculta entre 

otras a esta Administradora a "(…) solicitar por concepto de aportes de personas fallecidas 

o que se determine administrativamente o judicialmente que no era procedente el giro de 

estos aportes (...)" subraya y cursiva fuera del texto. 

Para el caso que nos ocupa, reviste importancia indicar que la cotización al Sistema General 

de Seguridad Social en Salud es obligatoria para todos los pensionados del país y está a 

cargo de éstos en su totalidad, es decir, el 12% sobre la mesada mensual. Lo anterior con 

fundamento en los artículos 143, 157 y 204 de la Ley 100 de 1993 y el artículo 42 del 

Decreto 692 de 1994. 

En consecuencia, el fondo de pensiones correspondiente está en la obligación de hacer los 

descuentos para salud de sus pensionados de acuerdo con el artículo 42 del Decreto 692 

de 1994, que a la letra dice: En las entidades pagadoras (de la pensión) deberán descontar 

la cotización para salud y transferirlo a la E.P.S. o entidad a la cual esté afiliado el 

pensionado en salud, igualmente deberán girar un punto porcentual de la cotización al fondo 

de solidaridad y garantía en salud". 

 

Frente a la manifestación de falsa motivación: 

Respecto de la objeción presentada por el recurrente como FALSA MOTIVACIÓN, es 

importante indicar que la Sección Primera Sentencia 25000232400020080026501, abril 14 

de 2016, C.P. María Claudia Rojas Lasso, afirmó que la falsa motivación del acto ocurre 

cuando: 

"- Se presenta inexistencia de fundamentos de hecho o de derecho en la 

manifestación de voluntad de la Administración Pública. 

- Los supuestos de hecho esgrimidos en el acto son contrarios a la realidad, 

bien sea por error o por razones engañosas o simuladas porque el autor del 

acto les ha dado a los motivos de hecho o de derecho un alcance que no tienen 
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y porque los motivos que sirven de fundamento al acto no justifiquen la 

decisión". 

Por último, para efectos de realizar el procedimiento de devolución de cotizaciones erradas, 

teniendo como destinatario a Colpensiones, se advierte normativamente que dicha solicitud 

tiene como sustento el artículo 119 de la Ley 1873 de 2017, que habilita a solicitar en 

cualquier tiempo la devolución de los citados recursos, por tanto con base en esta norma, 

es jurídicamente viable que COLPENSIONES ejerza las acciones administrativas y legales 

encaminadas a recuperar los recursos indebidamente girados a las EPS, por tanto a la luz 

de la normatividad vigente, el acto administrativo recurrido mediante el cual se están 

solicitando la devolución de estos recursos, no encuadra dentro las causales esgrimidas 

por el Consejo de Estado, lo que permite entrever que se encuentra ajustado a derecho. 

Conforme con lo expuesto, se concluye que esta Administradora en cabeza de algunos de 

sus funcionarios, entre ellos la directora de nómina de pensionados, tiene la facultad legal 

y reglamentaria de llevar a cabo las actuaciones administrativas necesarias para recuperar 

los dineros públicos girados en aquellos casos en que jurídicamente no era procedente 

realizar pagos de mesadas pensiónales y/o aportes al Sistema General de Seguridad Social 

en Salud. 

No obstante, lo anterior, y para resolver de fondo el recurso de alzada interpuesto, procede 

esta instancia a realizar una nueva liquidación de los valores percibidos por el señor 

CASTRO BONZA LUDWING SANTIAGO ya identificado, junto con los descuentos en salud 

los cuales fueron girados a la Entidad Promotora de Salud FAMISANAR EPS, en los 

siguientes términos y cuantías: 

 

•  TOTAL VALOR NETO GIRADO Y NO REINTEGRADO= CUARENTA Y SIETE MIL 
CIEN PESOS M/CTE. ($ 47.100). 

 

Es preciso aclarar a la Entidad Promotora de Salud FAMISANAR EPS S.A., que los cobros 

realizados por aportes a salud de acuerdo a la normatividad vigente efectuados en el 

Año Periodo 

Nómina 

Periodo Salud Días Valor Mesada 

16,66% 
reconocido 

Descuentos en 
salud 

2018 Enero Febrero 30 $ 130.207 $ 15.700 

 

 

Febrero Marzo 30 $ 130.207 $ 15.700 

 

 

Marzo Abril 30 $ 130.207 $ 15.700 

    TOTAL $47.100 
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presente acto administrativo, corresponden a la vigencia del mes de febrero, marzo y abril 

de 2018. 

Que en la Resolución No. DNP 002069 - DT del 03 de octubre de 2018, confirmada 

mediante Resolución No. DNP 1858 del 24 de octubre de 2019 se requiere a la Entidad 

Promotora de Salud FAMISANAR EPS identificada con NIT No. 830003564, el reintegro de 

CUARENTA Y SIETE MIL CIEN PESOS M/CTE. ($ 47.100) que es el mismo que se genera 

en el presente estudio, por tanto, no es posible modificar la decisión adoptada. 

Que con el propósito de salvaguardar los recursos públicos y evitar el detrimento patrimonial 

definido en el artículo 6 de la ley 610 del año 2000, Colpensiones dentro de la órbita  de sus 

competencias legales, efectúa  los procedimientos  pertinentes  para determinar la deuda a 

que haya lugar y solicitar el reintegro de los valores correspondientes, por tanto la resolución 

recurrida se encuentra ajustada a derecho y su contenido no encuadra en las causales de 

revocación contenidas en el artículo 93 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, por tanto no es posible acceder a lo pretendido. 

Siendo que no se accede ni en todo ni en parte a las pretensiones invocadas, se procede 

a confirmar en todas y en cada una de sus partes las resoluciones No. DNP 002069 - DT 

del 03 de octubre de 2018 y No. DNP 1858 del 24 de octubre de 2019, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de la presente resolución.  

 

PRUEBAS 

Le solicito comedidamente se decreten, practiquen y tengan como pruebas las siguientes:  

DOCUMENTALES:  

- Las aportadas con la demanda siempre que le sean favorables a la demandante.  

  

NOTIFICACIONES 

- La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES se le puede notificar en las 

siguientes direcciones: Carrera 10 No. 72-33 Torre B Piso 10 Bogotá D.C. y Carrera 

5 No. 9-25 Local 2 Cali-Valle.  

- La suscrita Abogada las recibiré en la secretaría de Despacho o en el correo 

electrónico: utabacopaniaguab8@gmail.com 
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Del señor Juez  

 

JACQUELINE GIL PUERTO  

CC 51930470 de Bogotá 

T. P. Nº 293.987 del C. S. de la J. 

Abogada Externa Colpensiones – Regional Bogotá 

Adscrita a la firma UNIÓN TEMPORAL ABACO PANIAGUA & COHEN 
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